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JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MADRID

Asuntos de la sesión ordinaria del día 22 de julio de 2010

Área de gobierno de la VICEALcALDÍA 

1.- Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de 18 de junio de 2007 por el que se establece la organización y estructura de los Distritos y se delegan competencias en las Juntas Municipales, en los Concejales Presidentes y en los Gerentes de los Distritos. 

2.- Acuerdo por el que se admite a trámite y se aprueba inicialmente el Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos para la implantación de garaje-aparcamiento privado en parcela libre de edificación sita en la calle José Luis de Arrese número 30, promovido por Duna 45 Proyectos Inmobiliarios, S.L. Distrito de Ciudad Lineal.
3.- Acuerdo por el que se autoriza y dispone el gasto de 833.574,73 euros, destinado a la financiación de operaciones corrientes del Organismo Autónomo Agencia de Gestión de Licencias de Actividades.

Área DE GOBIERNO DE medio ambiente 

4.- Acuerdo por el que se autoriza y dispone el gasto plurianual de 1.031.787,94 euros, correspondiente a la modificación y prórroga del contrato de servicios para la explotación, mantenimiento y control de la Red Norte-Este Rejas de agua regenerada.

5.- Acuerdo por el que se autoriza y dispone el gasto de 11.450.953,07 euros, correspondiente a la modificación y prórroga del contrato de gestión de servicios públicos para la conservación de zonas verdes municipales, zona 3, Distritos de Ciudad Lineal, Hortaleza, San Blas y Barajas, mediante tramitación anticipada del expediente.

6.- Acuerdo por el que se autoriza y dispone el gasto de 6.613.218,02 euros, correspondiente a la modificación y prórroga del contrato de gestión de servicios públicos de conservación de zonas verdes municipales y de parques y jardines de especial protección, mediante tramitación anticipada del expediente.

7.- Acuerdo por el que se resuelven las alegaciones presentadas y se aprueba definitivamente la Declaración de Zona de Protección Acústica Especial correspondiente al “Centro Arguelles” Aurrerá, así como su Plan Zonal Específico. Distrito de Chamberí.
Área DE GOBIERNO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

8.- Acuerdo por el que se fija la hora de cierre de las dependencias administrativas, se adoptan medidas de adaptación de la jornada de trabajo y se modifica el Acuerdo de 30 de diciembre de 2004, por el que se establece la regulación del complemento de productividad para el personal al servicio del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos.

9.- Acuerdo por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, en relación con la plantilla presupuestaria del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos.

10.- Acuerdo por el que se aprueba el modelo de pliego de cláusulas administrativas particulares de general aplicación a los Acuerdos Marco de obras de reforma, reparación y conservación del conjunto de edificios demaniales y patrimoniales adscritos a los Distritos del Ayuntamiento de Madrid, que se adjudiquen por procedimiento abierto.

11.- Acuerdo por el que se autoriza el Acuerdo Marco de obras de reforma, reparación, conservación y demolición del conjunto de edificios demaniales, patrimoniales y aquéllos que estén sujetos a cualquier tipo de uso del Ayuntamiento de Madrid y el gasto plurianual de 18.000.000,00 euros, como presupuesto del mismo.

12.- Acuerdo por el que se autoriza el Acuerdo Marco de obras de subsanación de patologías en edificios demaniales, patrimoniales y aquéllos que estén sujetos a cualquier tipo de uso del Ayuntamiento de Madrid y el gasto plurianual de 5.500.000,00 euros, como presupuesto del mismo.

13.- Acuerdo por el que se autoriza y dispone el gasto plurianual de 2.105,97 euros, correspondiente al incremento del impuesto sobre el valor añadido del contrato de arrendamiento de vehículos híbridos destinados al Ayuntamiento de Madrid.

Área DE GOBIERNO DE URBANISMO y VIVIENDA

14.- Acuerdo por el que se admite a trámite y se aprueba inicialmente el Plan Especial para el edificio sito en el paseo de Recoletos, número 23, promovido por Mapfre Familiar Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. Distrito de Centro.
15.- Acuerdo por el que se admite a trámite y se aprueba inicialmente el Plan Especial para la finca sita en la calle Manuel Silvela número 14, promovido por la Congregación del Santísimo Redentor. Distrito de Chamberí. 
16.- Acuerdo por el que se admite a trámite y se aprueba inicialmente el Plan Especial para la finca sita en la calle Claudio Coello número 31, promovido por la Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, S.A. Distrito de Salamanca. 
17.- Acuerdo por el que se admite a trámite y se aprueba inicialmente el Estudio de Detalle para la finca sita en la avenida de Machupichu número 55, promovido por particular. Distrito de Hortaleza. 
18.- Acuerdo por el que se admite a trámite y se aprueba inicialmente la modificación del Estudio de Detalle para la finca sita en la calle Izarra número 6 y glorieta de Gordejuela número 2, promovida por Desarrollos Inmobiliarios La Florida S.L. Distrito de Moncloa-Aravaca. 
19.- Acuerdo por el que se desestima el recurso de reposición interpuesto por particulares, contra Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 18 de febrero de 2010. 
20.- Acuerdo por el que se desestima el recurso de reposición interpuesto por particular, contra Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 18 de febrero de 2010. 
21.- Acuerdo por el que se desestima el recurso de reposición interpuesto por particular, contra Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 18 de febrero de 2010.
Área DE GOBIERNO DE SEGURIDAD y MOVILIDAD

22.- Acuerdo por el que se aprueba la Carta de Servicios de brotes y alertas alimentarias en Salud Pública.

23.- Acuerdo por el que se autoriza y dispone el gasto de 23.957.510,00 euros, destinado a la financiación de operaciones corrientes del Organismo Autónomo Madrid Salud.

Área DE GOBIERNO DE OBRAS Y ESPACIOS PÚBLICOS

24.- Acuerdo por el que se autoriza el contrato de concesión de obra pública para la redacción del proyecto, construcción y explotación del aparcamiento para uso de residentes “Paseo de Artilleros”.

25.- Acuerdo por el que se autoriza el contrato de concesión de obra pública para la redacción del proyecto, construcción y explotación del aparcamiento para uso de residentes “Trópico”.

26.- Acuerdo por el que se autoriza el contrato de concesión de obra pública para la redacción del proyecto, construcción y explotación del aparcamiento para uso de residentes “Fuentespina”.

27.- Acuerdo por el que se autoriza el contrato de concesión de obra pública para la redacción del proyecto, construcción y explotación del aparcamiento para uso de residentes “Jazmín”.

28.- Acuerdo por el que se autoriza el contrato de concesión de obra pública para la redacción del proyecto, construcción y explotación del aparcamiento para uso de residentes “Humanes”.

29.- Acuerdo por el que se autoriza el contrato de concesión de obra pública para la redacción del proyecto, construcción y explotación del aparcamiento para uso de residentes “Beatriz de Bobadilla”.

30.- Acuerdo por el que se autoriza el contrato de concesión de obra pública para la redacción del proyecto, construcción y explotación del aparcamiento para uso de residentes “Caleruega”.

Área DE GOBIERNO DE las artes

31.- Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de 18 de junio de 2007, por el que se establece la organización y estructura del Área de Gobierno de Las Artes y se delegan competencias en su titular y en los titulares de los órganos directivos. 

32.- Acuerdo por el que se autoriza y dispone el gasto de 6.082.662,25 euros, destinado a la financiación de operaciones corrientes de la Sociedad Madrid Arte y Cultura, S.A.

Área DE GOBIERNO DE economía, EMPLEO y participación ciudadana

33.- Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de 18 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se establece la organización y estructura del Área de Gobierno de Economía, Empleo y Participación Ciudadana y se delegan competencias en los titulares de sus órganos superiores y directivos.

34.- Acuerdo por el que se autoriza y dispone el gasto plurianual de 1.827.000,00 euros correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para la gestión de las aulas “Madrid Tecnología”.

35.- Acuerdo por el que se autoriza y dispone el gasto de 4.678.717,50 euros, destinado a la financiación de operaciones corrientes de la Empresa Municipal Promoción de Madrid, S.A.







